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CAUSA No. 223·2014-TCE. 
TRIBUNAL CONTENOOSO ElECTORAL· Quito. Distrito Metropolitano, 17 de octubre de 
2014.- Las 1Sh30. VlSTOS: ANTECEDENTES.· a) Mediante Oficio No. 239-S·CNE·DPZCH-

2014, de fecha Zam01a, 5 de agosto de 2014, s-uscrito por el Dr. Aiexís SaCII Jiménel, 
SecretariO del CNE, Delegación Provincial de Zamora Chlnchlpe, dirigido al Dr. Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contet'ldoso Electoral se •corre traslado. con la 
apelad6n pn!sentodu por lo Organizacidn Polftlr:a: Movimiento CREO listas 2J, svsctfta por 

el Econ. Galo Márquez Q." b) Con fecha 6 de agosto de 201.4, a las 121141, Secretaria 
General recibe el expediente antes sellaJado, y, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Trámttes: Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral se 
procede con el respectivo sorteo electrónico, conforme COf'ISta de la razót1 sentada por la 

Ab. Sonia Vera Gan:la, Secretaria General (.s) del Trib~nal Contencioso Electoral que corre 
a fojM die¡¡: (10) del eXJN!diente, correspondiendo a esta ju:z:sador.t la sustanciación de la 
presef'lte causa identificada con el númet"o 223-2014-TCE. e~ Mediante auto de fecha 07 de 
octubre de 2014, a las 1Sh15, dictado dentro de la presente causa, se dispuso en lo 
principal, '"Que la Delegación Pro11/nda/ Elect.oral de Zamoro Chii'IChipe, en el plazo de dos 
dlas, rr~mlta Jo dccumentad6n fntegfa o copias r;;ertificodas del expediente perteneciente al 
sellor Dorman E/rén Medina Medlna, responsable dt!l manejo económico del Mollimiento 
CREO, /15tas 2 :1 ... •. cf) Con fecha 13 de octubre de 2014, a las 14h55, ln¡resa por Secretar fa 
General documentación constante e11 dieciséis (16) fojas que en c:op¡as ce rtlflcadas remite 
el doctor Alexis Geovanny S&ca Jiménez. Director del CN E Delegación Provinci<Ñ de Zamora 
Chlnchipe (El, con OfiCio No. lJS·D-CNE-DPZCH-2014, de fecha 9 de octubre de 2014, 
mediante el que sellala dar cumplimiento a lo dispuesto pcH" est'a autoridad en el auto de 

07 de octubre de 2014, a las 15hlS, en los siguientes términos: • _.me permito adjuntar el 

expt!dúmte )' Resolución resper:ti\1'0 de las cuentas de r:ampal'!a de la Organizoción Política 
CREO listas 21 en lo Prov/nda de Zamora Chinc:hipe. Se adjuntan oficios, RI!SOiudón y 

Notl/k«íones en una cantidad de 16 fajos rírJJes, atendiendo asl el requerimiento del 

Trlbtmal Contt!llcloso Electoral, dentro del término de Ley."; la Resoluol'ón apelada es la · 

Nro. 58-3D-VII·.2014-D-CNE-DPZCH que eo lo priocipal resuelve:. "Art~ l.· Sancionar al 
señor Dorman Ejrén Medfna Mftlina, con ~dula de ciudadanla No. 1900421759, 
responsable del manejo ecot!Óm/co de la Organlzacidn Política CREO, listas 21, en los 
eanumes Centinela rh!l Cóndor, Yantzaza, Paqulsha y Zamora; por lncurl'lr en la Infracción 
determinada en el articulo 275 numeral 4ta. de la Ley Orgánlcu Electoral )' de 

Organizaciones Polfticas de la Rep(JbNco del Ecuador, Código de lo ~mocracla; con la 
pérdida de suspens/611 de los derechos polltlws de un ali'o y una mvlta de $1360.00 (mil 
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trescientos sesenta con 00/100 dólares de los Estados Unlde1S de Norte Améric!l}, 

equjvaJente a 10'solarlos básicos uniftccdás mensuales para el trabajador en general...". 

Con estos antecedentes y al amparo de lo previsto en los artículos 217 y 221 numeral 2 de 

la Constitución de la Reptlbllca del Ecuador, en concordancia con los artrculos 18, vl. 70 
numerales 1, 2 y 3; 72 inciso segundo; 244; 168 v 259 numeral 12 de la Ley Orgánlca 
Electoral y de Organizaciones Poi itícas de la República del Ecuad<~r, COOi go de la 
Dell'Klcracla; y, pOr cuanto el recurso cumple con los requisitos contemplados en el 
Reglamento de Tnimites Contei'IC'ioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en mi 

calldaod de Juez:a Electoral y Sustanc.iadora se ADMITE A TRÁMIT!Ia presente causa y en 
tal virtud se dispone; PRIMERO.· Por Secretaria General, remltase copias simples del 
proceso a la señoro y señores Jueces que resolverán el presente recurso, a fin de que 

procedan con el e5tudic del mismo. SEGUNDO.· Notlfíque.se co.n el contenido del presente 
auto al Director de la Delegación Provincial Electoral de Zamora Chinc:hlpe en la casilla 
contencioso electoral asignada para las notificaciones correspondi.entes. TERCERO.· 
Notlflquese con el presente auto al señor Darman Efrén Medina M11dina y al ~nomista 
Galo Márquez Q., as[ como a sus abogados patrocinadores, doctores Herrne'l René Bermeo 
Tamayo v Fablán Garda Loyaga, en el Casillero Judicial No. 4291 de la Corte Nacional de 

Justicia y en el correo electrónico: f<lbiangarcf¡!ll@:hotmailcom. de confonnidad con lo 
seRalado en el recurso interpuesto y en la casilla contencioso electoral dispuesta por 

Secretar[a General de este Tribunal para tal efeeto. CUAATO.-Notiffquese al Consejo 
Nacional Electoral de conformidad a lo dispuesto ,en el articulo 247 inciso segundo de la 

ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polrlicas de la Repúbllca del Ecuador, Código 
de la Democracia. QUINTO.• Al:túe el doctor Guillenno falconí Aguirre, Setretar'lo Gen.e~al 

de este TribunaL SEXiO.• Publique.se el pri!sente auto en la página web-carte!era virtual 
del Tribunal Co11tencloso Electoral y en la cartelera del Consejo Nacional Electoral. 

NOTIFfQUESE V C0MPWE.· f. Ab. Angelina Veloz Bonilla, JUEZA DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELE TORAL 

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 


